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DES EtA PBOYINCHA DE MADBÎ] 
ADVERTENCIA iMPORTAWTE 

Las leyes , ó r d e n e s y a n u n c i o s que h a y a n d e inser tarse en l o s 
BOLETINES OFICIALES s e han de mandar al Jefe P o l í t i c o r e s p e c t i v o 
por cuyo conducto s e p.isaran a los ed i tores de l o s m e n c i o n a d a 
periódicos 

(Real orden de 5 de Abril de 1853) 

^S^llí~^^^}^l^l?^S2í^vXo l o s d o m i n a o s . 
O F I C I N A S : A L M I R A N T E 7 I 5 ~ ~ 

T E L E F O N O 2.931 
DE DIE... Á DOCE Y DE TRES A SIETE 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales aaticipadas; 
fuera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trímestpe, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

A n u n c i o s oficiales de pago , l ínea ó f r a c c i ó n t 

particulares , id. Id. id . id. . 

0'50 pta 

0'75 

Número suelto, 50 céntimos. 

Cu-1 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Astur ias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, continúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

ALCORCON 
Los apéndices al amillaramiento sobre 

las riquezas rúaltca y urbana de este tér
mino mUíii'jipal para 1912 se hallan ter
minados y expuesto-i al público on ia Se
cretarla á¡i este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones, por término de quince días, á 
contar desdi; 1.° d=> Junto inmediato. 

Alcorcón, 28 da Mayo de 1911.—El Al
calde, Domingo Gómez. 

(Núm. 2.153.) 
ALPEDRETE 

En el expedíante que se instruye para 
proveer en propiedad la pi&za de Secreta
rio de este Juzgado municipal, cuya pobla
ción consta d3 unos 150 vecinos, corres 
pondieudo al parti So judic'al de San Lo
renzo dei Escorial, y á virtud de la man
dado por el Juzgado de primera instancia 
é instrucción del partido, mediante á no 
haber habido licitador alguno deutro del 
término par que »e hizo recientemente la 
primera convocatoria, se ha acordado 
anunciar la referida vacante por segunda 
vez, con las mismas formalidades que la 
primera, ó sea que la provisión ha de te
ner efecto conforme á ¡o dispuesto en la 
ley orgánica dei Poder Judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, y que loa 
aspirantes pueden presentar laa solicitu
des dentro del término de quince días, á 
eontar dasde el siguiente al da ia publica
ción de este anuncio en el BOÍ.ETÍN O F I 
CIAL de la provincia, acompañando los do
cumentos que menciona el ar t . 13 del ci
tado Reglamento. 

Alpedrete, 3 de Mayo de 1911.—El Juez 
Municipal, Baltasar Pérez.—El Secretario 
interino, Sandalio Velasoo. 

(Núm. 2.194.) 

BUITRAGO 
Se hallan terminados y «xpuestos a! pú

blico en la Secretaría ría wsie Ayuntamien
to, por término de quines días, los apén
dices el »mil!art¡.mk>:jtQ da la riqueza rús
tica y urbana, formados pera el año ac-
tu vi, en cuy© plazo pueden formularse 
cuantas reclamaciones S Í estimen perti
nentes. 

Burtrago, 27 de Mayo de 1911.—Ei Al
calde, Eugenio García. 

(Núra. 2.152.) 

OANILLEJ AS 
Los apéndices al amitlaramiento per los 

conceptos de rústica, pecuaria y urbana 
que han de servir de base para forr»»r los 
repartimientos de contribución pam 1912 
estarán de m^nifiasío en la Secretaría de 
esto &yunt»mie;¡to desde el día 1.° al 15 
de Junio próxima, durante cuyo p!azo se 
admitirán las reclamaciones legales que 
contra los mismos se presenten. 

C*nii leja3, 29 de Mayo da 1911.—Ei Al
calde, Agustín Julián. 

(Núm. 2.191.) 
CENICIENTOS 

Terminados los apéndices á los Regis
tros fiscales de rústica y urbana de este 
pueblo, as hallan expuestos al público por 
quince dú-s en la Secretaría dul Ayunta
miento para oir reclamaciones. 

Cenicientos, 27 de Mayo de 1911.—El 
Alcalde, Vicente Jiménez. 

(Núm. 2.155.) 
MONTOJO DE L A SIERRA 

Se anuncia al público que del 1 al 15 de 
Junio próximo se hal larán de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento los 
apéndices á las Registros fiscales de este 
término, formados para el año próximo 
de 1912, en cuyo plazo podrán hacerse laa 
reclamaciones que se consideren pertinen
tes. 

Montop de la Sierra, 28 de Mayo de 
i 911. —El Alcalde, Esteban Cristóbal. 

(Num. 2.151.) 
MORATA DE TA JUÑA 

Los apéndices de rústica y urbana de 
esta villa que han de servir de base á los 
repartos de contribución por dichos con
ceptos en el próximo año de 1912, se ha
llan terminados y expuestoB al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince dias para oir reclama
ciones. 

Morata de Tajuña, 29 de M'iyo de 1911. 
—El Alcaide, Luis Díaz. 

(Nú a. 2.189.) 

OLMEDA DE LA CEBOLLA 

Los apéndices ai amiüaramiento de 
rústica y urbana de este término municipal 
formados para el año de 1912 ce halian 
terminados y expuestos al público en la St-
crdíaria oe este Aruntamieoto hasta el día 
15 de Junio ptüximo para oir reclama
ciones. 

Ólmed« de ia Cebolla, 29 de Mayo 
dtí 1911.—Ei Alcalde, Juan A. Moratilla." 

(Núm. 2.190.) 

PINTO 
Habiéndose terminado la formación de 

ios íipéndic.és por Iss riquezas rústica y 
pecuaria ce este término municipal, agí 
como el de edificios y solares ce esta po
blación, que han de servir de base para la 
derrama contributiva en el año próximo 
de 1912, quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Municipio, por tér
mino de quince días á coniar desde el día 
en que aparezca iaserio este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan hacer cuan
tas reclamaciones ú observeciones consi-
daren oportunas, pues pasado dicho plazo 
n o ¡serian atendidas las que se presenten 
por justas que sean. 

P in to , 27 de Mayo de 1911.—Federico 
Rubín de Celis. 

(Núm. 2.156.) 

POZUELO DE ALARCÓN 

Loa apéndices al amillaramiento de ri
queza contributiva de este término por 
rústica, pecuaria y urbana para el próximo 
año de 1912 se hallan terminados y de ma
nifiesto en la decretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, para 
oir reclamacíenes, pasados ios cuales no 
se admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los contribuyentes. 

Pozuelo de Alarcón, 27 de Mayo de 
1911.—Por el Alcalde, Jerónimo Barrio. 

(Núm. 2.192.) 

VILLACONEJOS 
Terminado el apéndice de urbana de 

esta villa, se pone en conocimiento del pú
blico que podrá hacer las redamaciones 
que estime oportunas, durante el plazo de 

quinae días, en esta Secretaría, donde es
tará expuesto. 

Villüconejos, 23 de Mayo de 1911.—El 
Alcaide, Víctor Velase©. 

(Núm. 2.151.) 

Audiencia de Madrid 
Sala de lo criminal. 

Sección 1.a 

E n la causa procedente del Juzgado 
instructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Manuel Fe r rández 
Iñigo, por el delito de estafa, y ea la que 
es parte el Ministerio Fiscal , ha dictado 
la referida Sección i . a auto con fecha 18 
del actual, señalando el día 26 del corrien
te mes, y hora de la una en panto de su 
ta rde , para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Julián Marín, Julián Nieto, Isi
dro Fernández y Juan Fernández , cuyos 
actuales paraderos y domicilios se igno
ran, como lo verifico por medio de la 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), 
en el indicado día y hora , haciéndoles sa
ber la obligación que tienen de concurrir 
á este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas. 

.Madrid, 21 de Abril de 19 1 1 .—El Ofi
cial de Sala, Antonio Hernanz . 

( N ú m . 1.635.) (B.—962.) 

E n la causa procedente del Juzgado 
intructor del distrito del Centro de esta 
Corte, seguida contra Vicente Moral, 
Blas Reina y Bartolomé N. . por el delito 
de contrabando de tabaco, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección i . a auto con fecha 20 del 
corriente, señalando el día 4 de Mayo pró
ximo, y hora de la una en punto de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite á los pro
cesados Blas Reina y Bartolomé N. , cuyos 
actuales domicilios y paradero se ignoran, 
como lo verifico por medio de la presen
te, á fia de que comparezcan á declarar 
an te la expresada Sala, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), en el in
dicado día y hora, haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á este 
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primer l lamamiento, baja la multa .de 5 á 
5o pesetas. 

Madrid, 21 de Abril de 1 9 1 1 . — E l Ofi

cial de Sala, Antonio Hernanz . 
(Núm. 1.636.) (B . -Q .63 . ) 

La Sección 1 . a de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 20 del actual , dictado 
en causa procedente del Juzgado instruc 
tor de la universidad contra Manuela Ló

pez Franco , sobre hur to , se ha servido 
señalar el día 5 de May» de 1 9 1 1 , 7 hora 
de la una de su tarde, para dar comienzo 
al Juicio oral ante el tr ibunal de Derecho, 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
á la testigo Doña Antonia Gracia, cuyo 
domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que en 
dicho dia y hora comparezca ante el ex

presado Tribunal , que se halla estableci

do en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesas), haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla

mamiento, bajo la multa de 5 á 5o pesetas. 
Madrid, 24 de Abril de 19 1 1 .—El Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
( B . — I.032.) 

Kn la causa procedente del Juzgado ins

t ruc to r del distrito del Cent ro de esta 
Corte , seguida contra Guillermo Gonzá

lez, por el delito de estafa, y en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la 
referida Sección i . a auto con techa 3o del 
actual, señalando el día 4 de Mayó próxi

m o , y hora de la una en punto de'su tar

de, para dar comienzo á las sesiones del 
Juicio oral, mandando se cite á los testi

gos Julio Hernández Sastre , José Ferrero 
Moral y Francisco Andrés Sáez, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se ignó^ 
ran , como lo verifico por medio de la pre

sente, á fin deque comparezcan á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el pisó 
bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en 
eli ndicado día y hora , haciéndoles saber 
la obligación que t ienen de Concurrirá 
este primer l lamamiento, bajo la multa 
de 5 á 5o pesetas. " 

Madrid, 29 de Abril de 1911.—El Ofi 
cial de Sala, Antonio Hernanz . 

( N ú m . i . S u . ) (B. 1.037.) 
Secsión 3 . a 

L a Sección 3 . a de esta Audiencia, por 
su proveído fecha 20 del actual, dictado en 
causa procedente del Juzgado instructor 
de Chamber í contra Pedro Rodríguez 
Díaz, sobre hur to , se ha servido señalar 
e l día 1 . ° de Mayo de 1 9 1 1 , y hora de la 
una de su t a rde , para dar comienzo al 
Jucio oral ante el Tr ibuna l de Derecho, 
y al propio t iempo ha dispuesto se cite 
al testigo Don Julián Fernández y Fer

nández, euyo domicilio se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente; ál 

'objeto de que eri dicho día y hora com

parezca ante el expresado Tr ibuna l ; que 
se halla establecido en el piso bajo del Pa

lacio de Justicia (Salesas), haciéndole sa

ber la obligación que tiene de concurrir á 
este primer l lamamiento, bajo la multa de 
5 á 5o pesetas. 

Madrid, 24 de Abril dé 1911 .—El Ofi

cial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 
(Núm. 1.727.) (B.—i.046.) • 

: Proviáeficias judiciales 
. J u z g a d o s d e 1.

a i n s t a n c i a 
B R ' H U E G ^ . • 

Don Eduardo Fernández Gómez, Juez 
dá i n s t r u c i ó n de este part ido. 

Por el presente se cita y llama al quin

callero José Lagunas Ibáñez, de cuarenta 
y tres años, casado, vecino que fué de To

rralba de los Sisones, que en Julio último 
estuvo en Alcalá de Henares , y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que dentro 
de cinco días comparezca ante este Juzga

do á ampliar su declaración en causa que 
por denuncia de él se sigue sobre estafa; 
aperc ib iendoIeque .de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Dado en Brihuega á 20 de Abril de 
1911 .—Remigio Machucado. 

(Núm. 1.708.) (B— 1 .024.) 

S I G Ü E N Z A 
Don Domingo Maures Donado, Juez de 

instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se cit*., lla

ma y emplaza al procesado Venancio Ga

lán Ricote, de cincuenta y ocho años de 
edad, casado, cartero, hijo de Julián y de 
María, natural de Rienda, anejo de Pare

des, domiciliado últ imamente en las obras 
de Maullas, hoy en ignorado paradero, 
aunque se supone lo tenga en Madrid, 
para que dentro del término de diez días, 
contadas desde el siguiente al en que se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O L E T I 

NES OFICIALES de dicha provincia y Gua

dalajara, comparezca en este Juzgado con 
objeto de ingresar en la Cárcel del part i

do, á cumplir la condena que le ha sido 
impuesta en causa por hur to ; bajo aper

cibimiento que, de no comparecer, será 
declarado rebelde. 

Al propio t iempo ruego y encargo á to

das las autoridades y agentes de la poli

cía judicial procedan á la busca y captura 
ds dicho individuo, y caso de ser habido, 
lo pongan preso á mi disposición en la 
Cárcel de este part ido. 

Dado en Sigüenza á 24 de Abril de 
1911 —Domingo Maures.—El Escribano, 
Р. H , Leonardo S a n z . 

( N ú m . 1 .7З1 . ) (B.—1.047.) 

SAN L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Luis Felipe Vi vaneo y Pérez del Vi

llar, Juez de instrucción de San Lo

renzo del Escorial y su par t ido . 
Por el presente , que se insertará en la 

Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, y sé fijará otro en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado, se 
cita, llama y emplaza á los parientes de un 
hombre desconocido, como de unos vein

ticinco á treinta años de edad, es ta tura 
regular, de pelo y barba "negros, que ves

tía chaqueta de paño con remiendos co

lor verdoso, pantalón de paná : del mismo 
color, faja negra y borceguíes, y en uno 
de los bolsillos se le han encontrado tres 
billetes de tercera clase del Ferrocarr i l 
del Nor te , que reseñados son como si

guen: uno expedido en la Estación de 
Avila para El Escorial el día i3 de los co

c i e n t e s , para el t ren 24, núm. 4.48З; otro 
de El Escorial á Villalba, expedido el día 
i5 de los corrientes, para el t ren 212, nú

mero 5.09З, y otr® expedido en el mismo 
día i5 para el t ren 26, de Villalba á Las 
Roza?, n ú m . 181, y una navaja de las lla

madas cabri teras, t amaño pequeño, con ! 

una cacha r o a y despuntada la hoja, cuvo 
sujeto fué arrollado en el kilómetro 25210 
metros de la línea férrea., término de 'Las 
Rozas, el día 18 del actual , por el t ren 
28, para que dentro del término de diez 
días, contados desde su inserción en di> 
chbs periódicos oficiales, comparezcan ert 
este Juzgado de instrucción para ofrecer^ 
les.el procedimicuto;. apeicibidos qué, dé 
no verificarlo, les parará e) perjuicio á 
que hubiere lugar . 

Dado en San Lorenzo del Escorial á 25 
de Abril de 19 1 1 .—Luis Felipe Vivanco. 
—El Actuario , Ledo. César del Pozo . 

( N ú m . 1763.) (B.—1.060.) 

Don Luis Felipe Vi vaneo y Pérez del 
Villar; Juez de primera iastancia é ins

trucción de Sari Lorenzo del Esco

rial y su part ido. 
Por el presente se cita, l lama y empla

za al procesado Teodoro Largo Izquier

do, de veintiocho años de edad, soltero, 
jornalero, hijo de Cecilio y Victoriana, 
natural y vecino de Colmenar Viejo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días , contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaeeta de Madrid y B O L E 

TÍN OFICIAL de esta provincia, comparez

ca ante este Juzgado con el objeto de in

gresar en la Cárcel de este partido en 
prisión provisional; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar . 
Al propio t iempo ruego y encargo á to

das las Autor idades , tanto civiles como 
militares, y ordenó á los Agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y cap 
t u ra del expresado procesado, cuyas se

ñas personales son: es ta tura alta, pelo 
castaño, ojos garzos , nariz y boca regu

lar, color del ros t ro bueno , t iene una 
cicatriz en la nariz, y viste pantalón de 
pana rayada negra, blusa rayada y cha

queta de paño pardo» y en el caso de ser 
habido le pongan á mi disposición en di 
cha Cárcel, por estar así acordado en su

mario por infracción de la ley de Caza. 
Dado en San Lorenzo del Escorial á 2 2 

de Abril de 19 1 1 .—Luis Felipe Vivanco. 
E l Actuario, Ledo. José Salva. 

(Núm. 1.741.) (B.—i.o53.) 
A L M A G R O 

Ramos López (Vicente), natura l de Ga

rrovillas, de estado soltero, profesión 
lampista, de treinta y tres años , hijo de 
Ramón y Nicomedes, procesado por es 
tafa, compadecerá en té rmino de diez días 
ante este Juzgado para constituirse en 
prisión; apercibido que , si no lo verifica, 
será declarado rebelde. 

Almagro, 24 de Abril de 19 1 1 .—El 
Juez de instrucción accidental, Vicente 
Calvo. 

( N ú m . 1.750.) ( B . — i o 5 5 . ) 

Moreno Br»bo (Santiago), na tu ra l de 
Vélez Málaga, de estado soltero, de 
veintisiete años, hijo de Antonio y Ana, 
procesado por estafa, comparecerá en tér

mino de diez días, ante este J u z g a d o para 
constituirse en prisión; apercibido que, 
en otro caso, será declarado rebelde. 

Almagro. 24 de Abril de 19 1 1 .—El 
Juez de instrucción accidental, Vicente 
Calvo. 

(Núm. 1.751 ) (B.—i.o56 ) 

. D O N B E N I T O 
González Haba (Eusebia T o m a s a ) , : 

hija de Francisco y Juana, domiciliada 
últ imamente en Getafe, comparecerá en • 
'.érmii.o de diez días ante la Audiencia 
provincial de Badajoz, por medio de Abo

gado y Procurador, para que la defiendan; 
y representen en la causa que se le sigue' 
por injurias, la cual se ha declarado con

clusa por auto de 24 de Mayo ultimó: 
Don Benito, 26 de Abril de 19 1 1 .—El 

Juez de instrucción, Ignacio Docora.—El 
Secretario, Feliciano Fernández . 

(Núm. 1.762.) (B.—1 ó5q.) 
L A T I N A " ' ' 

E n virtud de providencia del señor ¡ 

Juez de i n s t í u c c ó n del distrito de la La

tina de esta Corte , dictada en el día de 
hoy , en el sumar io que se instruye p o r 

, hur to , se cita á las personas que se crean 
ser dueñas de un pañuelo de los llamados 
de Manila, color verde claro, bordado en 
seda blanca, con fleco también blanco 
para que comparezcan en su Salaaudien'. 
cia, sita en el Pa'acio de los Juzgados 
calle del General Castaños dentro del 
t é rmino de cinco días, contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere in

serto en los periódicos oficiales, con ob

jeto de recibirles declaración y acordar lo 
procedente acerca de la entrega de dicho 
mantói;; bajo apercibimiento de ser de

clarados incursos en la multa de 5 á 5o 
pesetas con que se les conmina, sin perjui

ció de adoptarse otras determinaciones, á 
fin de obligarles áefectuar dicha compare

cencia. 

Madrid, 3 de Mayo de 1911 .—V.° B.° 
Edelmiro Tri l lo .—El Escribano, Licen

ciado Manuel Cobo Canalejas. 
(B.—1 042.) 

Don Edelmiro Tril lo y Señorans, Juez 
de instrucción del distrito de la Latina 
d¿ esta Corte . 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Valentín Cañas López, de treinta años de 
e i a d , de estado viudo, na tura l de Abia 
(Cuenca), que vivió en la calle del Águi

la, n ú m . 42, cafetín, para que en el térmi

no de diez días, contados desde el siguien

te al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en rai 
Salaaudiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, callé del General Castaños, con 
el objeto de recibirle declaración indagato

ria en el sumario que se le instruye por de 
lito contra la salud pública; apercibido 
que , de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuioio á que hu

biere lugar . 
Al mismo t iempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
Agentes de la Policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales se desconocen, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición. 
Madrid, 29 de Abril de 191 1 . — Edelmi

r o Tr i l lo — E l Escribano, Ledo. Manuel 
Cobo Canalejas. 

(B.—1.040.) 

H O S P I T A L 
Don Federico Grande y Cortés , Juez de 

instrucción del distri to del Hospital de 
esta Corte . 
Por la presente cito, l lamo y emplazo á 

Florentino Sancho García, que usa el 
nombre de José, natural de Ocaña, hijo 
de José y Gregoria. de veintidós años, 
soltero, mecánico, que ha vivido en la 
calle del Olmo, 34 duplicado, ignorán

dose su actual domicilio ó paradero, para 
que en el término dé i diez días, conta

dos desde el siguiente al en que esta re

quisitoria se inserte en la Gaceta de Ma

drid, comparezca en mi Saláaudiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños,, con el objeto de 
que cumpla la pena que le ha sido im

puesta por sentencia de está Audiencia, 
d'ctada en la C'<üsa que se le ha instruido 
por lesiones por imprudencia; apercibido 
q u e d e no verificarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuicio á que hu

biere lugar . ' 
Al mismo t iempo ruego y encargo á 

todas las Autoridades) ' y ' o rdenó á los 
agentes de la policía judicial, procedan a 
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la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo y ojos castaños, color bueno y viste 
de artesano, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición. 

Madrid, 28 de Abril de 19 1 1 .—Feder i 
co Grande.—El Escr ibano, Pedro Martí
nez Grande. 

(Núm. 1 769.) (B.—1.062.) 

M A N Z A N A R E S 
Rimada y Galindo (Antonio), hijo de 

Juan y de Petra , da veinte años de edad, 
natural y vecino de Madrid, donde tuvo 
su último domicilio, de oficio coche
ro, y con instrucción, procesado p s r es+ 
tafa, comparecerá ante este Juzgado de 
instrucción en el término de diez días, 
desde que esta requisitoria se publique en 
la Gaceta de Madrid, para ser reducido á 
prisión, según tiene acordado la Audien
cia provincial de Ciudad Real en auto 
de 18 de Febrero últ imo, encargándose 
su busca y captura á todas las autorida
des y agentes de la Policía judicial; aper
cibido que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Juzgado, haciéndosele este llama
miento como comprendido en el caso i . ° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en causa seguida por este Juz
gado de instrucción. 

Manzanares, 24 de Abril de 19 1 1 .—El 
Juez de instrucción interino, firmado. 

(Núm. 1.742.) (B.—1.054,) 

Cahiquela Tor re s (Francisco), hijo de 
Francisco y Teresa , natural de Crevillen-
te, de estado soltero, profesión vendedor, 
de diez y nueve años de edad, de es ta tura 
regular, color moreno, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, barba afeitada, ves-
tido con pantalón y chaleco obscuro de 
lana, chaqueta de lana pintada y rayada, 
camisa de percal á listas encarnadas, do 
miciiiado úl t imamente en Madrid, calle 
del Espíritu Santo, n ú m . 2, procesado por 
estafa, comparecerá en término de diez 
días, contados desde que esta requisitoria 
se publique en la Gaeeta de Madrid, en 
este Juzgado de insirucción de Manzana
res, para ser reducido á prisión y notifi
carle el auto de conclusión de sumario; 
bajo apercibimiento que, de no compare
cer dentro de dicho término, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la Ley. 

Manzanares, I2 de Abril de 191 1 .—El 
Juez de instrucción interino, firmado. 

(Núm. 1.752.) (B.—1.057.) 

C E N T R O 
García Rodríguez (Juan), natural de 

Busmayor, de veintinueve años de edad, 
hijo de José y de María, de estatura re
gular, pe-o negro, ojos pardos, nariz re 
guiar, color moreno, domiciliado última
mente en la calle de la Aduana, número 
4, principal, procesado por estafa, com
parecerá en término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción del distrito 
del Cent ro . 

Madrid, 21 de Abril de .1911.:—Felipe 
Torres.—El Escribano, Ledo. Rafael L . 
de Pando. 

(Núm. 1.628.) (B.--956.) 

Isaac Linacero Guerra , natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión depen- ! 

diente, de treinta y c inco"años, hijo de: 
Melchor é Isidora, domiciliado última

mente en la calle de Santa Ana, núm, 6, 
'•ajo, procesado por hur to , comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro . 

Madrid, 19 de Abril de 1911 .—Felipe 
Torres .—El Escr ibano, Ricardo Gómez. 

(B.—1.08.) 

Paulina Geraldo Franco , natura l de 
Italia, de estado soltera, profesión prosti
tu ta , de veintitrés años, hija de For tuny 
y de Victoria, domiciliada últ imamente 
en la calle de Jardines, n ú m . 20, segun
do, procesada por a tentado, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro. 

Madrid, 27 de Abril de 1911 .—Felipe 
Torres .—El Escribano, Ricardo Gómez . 

(B.—1.034.) 

Pérez Nogués (Francisco), domiciliado 
úl t imamente en la calle de Jardines, 20, 
procesado por estafa, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distri to del Cent ro . 

Madrid. 27 de Abril de 191 1 —Felipe 
Torres .—El Escribano, Ricardo Gómez . 

(B.—i.o35.) 

Marina García López , na tura l de Ma
drid, de estado soltera, profesión prosti
tuta, de veinte años, hija de Antonio y de 
Adela, domiciliada úl t imamente en la t ra
vesía del Horno de la Mata, 7 y 9 proce
sada por atentado, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro . 

Madrid, 27 de Abril de 19 1 1 .—Fel ipe 
Torres .—El Escribano, Ricardo G ó m e z . 

(B.—i.o36.) 

Calderón Vergara (Manuel), natural de 
Esparragosa de Lares (Badajoz), de es
tado soltero, profesión marmolista, dé 
veinticinco años, domiciliado úl t imamen
te en la calle de Lavapiés, 5, principal 
izquierda, procesado por hur to , compa
recerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Centro . 

Madrid, 29 de Abril de i g u . — F e l i p e 
Tor re s —El Escribano, Ricardo Gómez. 

(B.—'i.o3g.) 

CHAMBERÍ 
Ana María Garres Soria, domiciliada 

últ imamente en la calle de las Provis io
nes, 14 duplicado, segundo, letra C, 
procesada por contrabando, comparecerá 
en té rmino de diez días ante el Juzgado 
instructor del distrito de Chamber í de 
esta Cor te . 

Madrid, 19 de Abiil de 19 1 1 .—V.° B.° 
Martínez Enr íquez .—El Escribano, Gra
ses Vidal . 

(Núm. 1.623.) ( B . - g5i.) 

C O N G R E S O 
Por el presente y en vir tud de provi

dencia fecha veintinueve del corriente, 
dictada por el señor Juez de primera ins
tancia del distrito del Congrego de esta 
Corte , refrendada por el Escribano que 
suscribe, en autos ejecutivos promovidos 
por e! señor Don Luis Soto y Hernández, 
en nombre de Don Lorenzo Isla Gamun 
di, contra los herederos de la excelentísi
ma señora Doña Josefina Arrando y Vi-
lella, Condesa viuda de Oñativia, sobre 
pago de pesetas, sé anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez y termi
n o t e veinte días, de la finca, siguiente: 

Una cásá con su solar, s i tuada ' ' éh 'es ta 
| Corte, segunda sección del Registro de la 

Propiedad del Nor te , antes segundo cuar
tel, calle de Caracas , n ú m - r o 23 provi
sional; linda: al Sur ó ' ' en te , con la ci
tada calle de Caracas, una línea de 1 1 
metros 97 centímetros; -i Este ó derecha 
entrando, con solares J e Don Antonio 
Dupré y Don Juan Ortiz, en una línea 
que forma con la anterior un ángulo ob
tuso que se aproxima al recto, y mide 28 
metros 48 centímetros; al Oeste ó iz
quierda, con el solar d e ' D o n Melitón 
Ortiz, en una línea normal á la fachada, 
que mide 28 matros 5g centímetros; y al 
Norte ó espalda, con terreno de Don An 
toñio Dupré y Don Carlos Jacobi, en una 
línea de 12 metros 23 centímetros, las 
expresadas líneas forman un cuadrilátero, 
cuya superficie es de 345 metros con 44 
centímetros cuadrados, equivalentes á 
4.449 pies con 39 centímetros de otro; 
el cuerpo de edificio dest inado á habita
ción se compone de planta de sótanos, 

¡ piso bajo, principal, segundo y guardillas, 
á este cuerpo de edificios sigue un patio 
sensiblemente rectangular y en el fondo 
de él un cuerpo de planta baja en su casi 
totalidad destinado á cochera y cuadra; y 
sale á subasta por el t ipo de sesenta y 
cuatro mil quinientas sesenta y siete 
pesetas y cuarenta y cuatro céntimos 
(64.567,44) 

Y para que tenga lugar el remate se ha 
señalado el día veintiocho de Junio pro 
ximo, á las once de la mañana, en la Sala-
audiencia de S. S., sita en el piso prin
cipal del edificio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, número 1 , de'oiéa 
dose hacer presente que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiendo hacerlo á 
calidad de ced¿r el remate á un tercero; 
que para tomar parte en la subasta bebe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el Establecí 
miento destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de los bienes que sirve de 
tipo pa ra l a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que se devolverán di
chas consignaciones acto seguido del re
mate á sus respectivos dueños, excepto 
la del mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación, y en su caso 
como parte del precio de la venta, y que 
los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del RegHtr.'s estarán de ma
nifiesto en la Escribanía; del Actuar io , 
todos los días no feriados, de diez á doce 
de la mañana, hasta el día inclusive de la 
subasta, para que los licitadores puedan 
examinarlos, debiendo conformarse con 
ellos y no teniendo derecho á exigir nin
gunos otros. 

Madrid, 3i de M a y o d e 19 1 1 . 

V.° B.° 
El señor Juez, 
Juan Morlesin. 

EL Escribano, 
Rafael Valdivieso. 

(A.—240.) 

INCLUSA 
Rodríguez García (José), natural de Se

villa, de estado viudo, profesión cesan
te, de sesenta años, hijo de Manuel y de 
María 'del Carmen, domiciliado ú l t ima
mente 'eri Alcalá, 123, primero derecha, 
procesado por estafa, compareceráen tér
mino de diez días ante él Juzgado in s t ruc 
tor 'de "lá Inclusa, con objeto de cumplir 
la condena que le ha sido impuesta en di-'. 
cha causa. 

Madrid, 26 de Abril de 1911 .—El Escri
bano, Pedro S. Cóvisa. 

(Núm 1.740.) (B.— 1 . 0 D 2 . ) 

UNIVERSIDAD 
Alvaro (Anastasio), que fué nombrado 

Adjunto primero de la Sección i3 del dis
trito de la Universidad para las eleccio
nes de Diputados en 8 de Mayo de 19I0 , 
domiciliado úl t imamente en la calle de 
Alberto Aguüera, n ú m . 3o, procesado 
por delito electoral, comparecerá en tér
mino de cinco días ante ei Juzgado de 
instracción del distrito de la Univers i 
dad . 

Madrid, 24 de Abril de 191 1 .—Manuel 
Moreno.—El Escribano, Ledo . Vicente 
Moreo.o. 

( B . - l o3o.) 

Abelo (José), que fué nombrado Presi
dente de la Sección I4 del distrito de la 
Universidad pata las elecciones de Dipu
tados del 8 de Mayo de I9I0, domicili; do 
úl t imamente en la calle de Franci-co Ric-
ci, número 14, procesado por delito elec
toral , comparecerá en termino de cinco 
días an ' e el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad. 

Madrid, 24 de Enero-de 19 1 1 .—Manuel 
Moreno.— ;E1 Escribano, i.edo. Vicente 
Moreno. 

( B . - l . o 3 l . ) 

Antón Martínez (Joaquín), que fué 
nombrado Adjunto segundo de la Secc ón 
1 2 del distrito de la Universidad para las 
elecciones del 8 de Mayo de 1910, domi
ciliado últ imamente en la calle de San Ber
nardo, n i , procesado por delito e'ecto-
ra l , comparecerá en término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción del 
disfrito de la Universidad. 

Madrid, 5 de Mayo de 1 9 1 1 . — Joaq :ín 
Díaz Cañábate .—-El Escribano. P . S., 
A. Luis Rubio. 

(B.—1.043.) 

Amo Alvarez (Antolín), de estado ca
sado, profesión jornalero, d^ cincuenta y 
ocho años, que fué nombrado Adjunto se
gundo de la Sección 20 del distrito de la 
Universidad para las elecciones de 8 de 
Mayo de I910, domiciliado últ imamente en 
la calle de Alvarado. núm. 14, bajo, p ro 
cesado por delito electoral, comparecerá 
en término de cinco días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de la Univer
sidad. 

Madrid, 5 de Mayo de 19 1 1 . Joaquín 
Díaz Cañábate.—• El "Escribano P . S. 
A. Luis Rubio. 

(B.—1.044.) 

Alonso Rivas (Esteban), de estado ca
sado, profesión dependiente, de treinta y 
dos años, que fué nombrado Adj mto se
gundo de la Seeción 9 . a del distrito de la 
Universidad para las elecciones de 8 de 
Mayo de 1910, domiciliado úl t imamente 
en la calle de la Ilustración, núm 8, tien
da, procesado por delito electoral, compa
recerá en término de cinco días ante el 
Juzgado de instruec ón del distrito de la 
Univers idad. 

1 Madiid, 5 de Mayo de 19 1 1 .—Joaqu ín 
Díaz Cañábate. — El Escr ibano, P . S., 
A. Luis Rubio . 

(B.—1.045.) 

B U E N A V I S T A ' 
Mehéndez 'Alvarez ' (Dámaso) , natural 

dé' Agüera (Oviedo); itija dé Antonio y de 
Narcisa, de estado soltero, profesión 
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aguador, de veinticinco años , domiciliado 
últ imamente en la calle del Calvario, nú

mero 5, procesado por estafa, comparece

rá en término de diez días ante el Juzga

do de instrucción del distri to de Buena

vista. 
Madrid, 22 de Abril de 1911 .—Alberto 

Vela y López.—El Escribano, José Dal

mau . 
(Núm. 1.702.) (В.—1.018.) 

G E T A F E 
Arias Ruiz (Vicente), natural de Bada

joz, de estado soltero, profesión barbero, 
de diez y siete años de edad, de estatura 
alta, pelo negro, ojos negros, nariz regu

lar, color moreno, hijo de Matías y Da

miana, domiciliado últ imamente en Cara

banchel Bajo, Barfio de lTe ro l , procesado 
por estafa, comparecerá en té rmino de 
diez días ante este Juzgado; bajo aperci

bimiento, si no lo verifica, de ser declara 
do en rebeldía. 

Getafe, 26 de Abril de 191 1 .—El Juez 
de instrucción, Arturo Muñoz.—El Se

cretario, Ledo. Ramón Santa María. 

(Núm. 1.764.) (В.—1.061 ) 
HOSPICIO 

Pérez Martín (María), na tura l de Alcá

zar i d Rey (Cuenca), de estado soltera, 
profesión sirvienta, de treinta á treinta 
y cinco años , de estatura baja¿ delgada, 
morena clara, frente ancha, tiene poco 
pelo, usándolo postizo, y lleva mantón de 
lana á cuadros blancos y negros, domici

liada últ imamente en la calle de Fuenca

carral , n ú m . 1 12 , principal, de donde des

apareció la tarde del diez y siete del a c : 

tual , procesada por hur to doméstico, com

parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distiito del 
Hospicio. 

Madrid, 27 de Abril de 1 9 м . — V . ° B.° 
El señor Juez, García del Pozo.—El E s 

cribano, José María de A m o n i o . .; 
( N ú m . 1 .771.) (B.—1.064.) 

H O S P I T A L 
Don Federico Grande y Cortés , Juez de 

instrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte . . • 
Por la p r eseote cito, l lamó y emplazo á 

Joaquín N . , apodado Arizala, cuyas de 
más circunstancias, domicilio y paradero 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca 'en mi 
Sala audiencia, sita en el. Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños , con 
el objeto de responder á los cargos que le 
resultan en causa qué por el delito de 
hur to se sigue en este Juzgado contra él 
y Cecilio Domingo del Pozo; apercibido 
que , de no verificarlo, será declarado re

belde y le parará el perjuicio á que hubie

re lugar . , 

Al mismo t iempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, y ordeno á los agen

tes de la poücía judicial, procedan' á la 
busca del expresado procesado, cuyas se

ñas personales no constan,, y en el caso 
de ser habido lo . pongan á mi disposi

ción. 
Madrid, 8 de Abril de 191 1 .—Federico 

Grande.—El Escribano, Pedro Martínez 
Grande. 

( B . - 9 I 2 . ) 

CONGRESO 
Dan Juan Morlesín y Soto, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte. 
Por el prebeate, y de conformidad eon 

lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jui

cio por Jurados, se hace saber: Qué el día 
3 de Junio próximo, á las dos de su tarde, 
se procederá en el local de este Juzgado al 
sorteo entre los doce mayores contribu

yentes por territorial y seis por industrial, 
para componer, la Junta de esta, distrito 
que ha de proceder á la selección de Ju

rados. 
Dado en Madrid á 26 de Mayo de 1911.— 

Juan Morlesín.—Por mi compañero Don 
Ecequial Arizmendi, Rafael Valdivieso. 

(Núm. 2.128.) 

I N C L U S A , 
En virtud de providencia de esta fecha, 

dictada.por el señor Juez de instrucción 
del distrito de la Inclusa en el expediente 
para llevar á efecto lo dispuesto en los ar

tículos 31 y 32 de la Ley del Jurado , con 
el fin de proceder al sorteo de les Vocales 
que como mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, han de 
componer la Junta de esté distrito, por el 
presente edicto se anuncia que se ha se

ñalado el día 12 del próximo mes de Junio, 
á las dos de ta tarde, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calí 3 del Gome, 
ra l Castañas, núm. 1. 

Madrid, 26 Je Mayó de 19.11.—Efcpeñor: 
Juez, A n g t l de Vera.—El Secretario de 
Gobierno,. Juan Martos. 

(Núm. 2.144) 

REGIMIENTO 

Cazadores de María Cristina 
hám, 27 de Caballería. 

Existiendo en este Cuerpo una vacante 
de herrador da tercea categoría, que ha 
de proveerse por opo iiión, con arregló al 
Reglamento aprobado por Real orden cir

cuiar Je 8 de Junio de 1908 (C. L. núme

ro 95) , se anuncia por medio de ¡presente, 
á fin de que ios que deseen ocuparla pro

HiUevfn sus instancias al señor Coronel 
del mismo ha3ta el día 15 de Junio próxi

mo, en que se reunirá la Junta para prece

der á examen, teniendo derecho á solici

tarla todos ios individuos que se encuen

tren en filas y licenciados en euaiquier 
situación, siempre que reúnan las condi

ciones y acompañen los documentos que 
el meucionado Reglamento determina. 

A^anjuez, 28 de Mayo de 1911. 
• ( N ú m . 2.179.) : . 

Regimiento Infantería de Vergara 
NUMERO 5 7 

Juzgado de instrucción. 

Tomás Morante Peralta, natural de 
Candela (Avila), domicüiado en Madrid, de 
esta'io soltero, de oñeio militar, y én la 
actualidad recluta destinado al regimien

to Infantería de Vergara , núm. 57, de 
veintidós años de edad; Su estatura un 
metro seiscientos veinticuatro milímetros., 
Sus señas se ignoran. E.ie»rtado en el ex

pediente que se le instruye por haber fal

tada á eoncentraeión. Comparecerá en el 
término de veinte días ante D. Eduardo 
López de Ochoa, Comandante Juez ins

tructor del citado regimiento de Vergara , 
en el Juzgado de dicho Cuerpo, sito en el 
Cuartel de Jaime I, en Barcelona. 

Barcelona, 7 de Abril de 1911.—Es co

pia: El Comandante Juez instructor, 
Eduardo L. de Ochoa. 

(Núm. 1.509.) (B.—895.) 

Romualdo MartiDéz Giménez, natural de 
Coslada, (Madrid), domiciliado en Valle

cas (Madrid), de estado soÜero, de oficio 
jornalero, y en la actualidad recluta des

tinado al regimiento Infantería de Ver

gara, núm. 57, de veintidós años de edad, 
su estatura un metro seiscientos cincuenta 
y nueve milímetros; BUS señas se ignoran. 

Encartado en él expediente qae se le ins

truye por haber faltado á concentración, 
comparecerá en el término de veinte dias 
ante D. Eduardo López de Ochoa, Coman 
dante Juez instructor del citado regimiento 
des Vergara y Juez instructor de este t x 
pediente, en el Juzgado de dicho Cuerpo, 
sito en el cuartel de Jaime I, en Barce

lona. 
Barcelona, 7 de Abril dé 1911.—Es co

pia, El C o m a n d a n t e Juez instructor, 
Eduardo L. da Cvhoa. 

(Núm. 1.510.) (В.—896.) 

Comandancia de Marina de Barcelona 

Juzgado de instrucción. 

González Serrano (Don Juan Bautista), 
dcmíciiiado últimamente en Madrid, com

parecerá en tórmii o de tre'r.ta díss anta 
este Juzgado, Paseo de Colón, núuii 4, 
primero, para noticiarle los documentos 
que necesita aportar al expediente de e x : 

cepción del servicio, que se le sigue á su 
hijo Fulgencio Gouzáiez Molinero. 

Barcelona, 17 de Abril de 1911.—El 
Juez instructor, Joaquín G. de Qusada. 

(Núm. 1.402.) (B.—945) ••' 

Batallón Cazadores de Las Navas 
NÚMERO 10 

Juzgado de instrucción. 
Don Manuel Guiao Ferrández, Comaüdf n

te del b»tsllón Cazadores de Las Ne.va», 
número 10, Juez instructor del expedien

te; que se instruye al recluta de la Ceja 
Recluta de Madrid, número 1, G e s c e n 

cio d J Juana López. 
Por la presente requisitoria llamo, eito 

y empiezo al recluta Crescendo de Juana 
López, hijo de José y de Antonia, natural 
de Navaiuenga, Ayuntamiento de ídem, 
partido judicial de ídem, provincia de Avi

la, avecindado en Madrid, Ayuntamiento 
de ídem, Juzgado de primera iatancia de 
la Universidad, para que en el preciso t é r 
mino de t reinta díss, contados desde la pu

blicación de esta requisitoria .en 11 de 
Abril de 1911, comparezca en el cuartel de 
los Docks de esta ciudad y á mi disposi

ción para responder á loa cargos que le 
resulten en el procedimiento que de orden 
superior instruyo á dicho recluta;, bajo 
apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto á todas las autori

dades, tanto civiles como militares y de 
Policía judicial, para que practiquen acti

vas diligencias en busaa del citado indivi

duo, y en caso de ser habido lo remitan en 
oíase de preso y con las seguridades nece

sarias al cuartel de referencia y á mi dis

posición, pues asi lo tengo acordado en 
diligencia da este día. 

Dado en Madrid á 11 de Abril de 1911. 
—Manuel Guiao. 

(Núm. 1.602.) (B.—894.) 

Regimiento Mantería de León 
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Juzgado de Instt ucción 
Modesto Ruibal Rodríguez, natural de 

Quijorna, provincia de Madrid, de estado 
soltero, profesión jornalero, de veintitrés 
años de edad, domiciliado últimamente 
en Villanueva dé la Cañada, provincia 
de Madrid, soldado que fué del Regi. 
miento infantería de León, núm. 38 y 
licenciado por inútil en primero de Junio 
de mil novecientos nueve , comparecerá 
en el término de t reinta días en este Juz

gado Militar, sito en el cuartel que en esta 
plaza ocupa el citado Regimiento, para 
declarar en el expediente que se le ins

t ruye por su inutilidad. 
Madrid, 20 de Abril de 1911 .—El se

gundo Teniente, Juez instructor , Apoli

nar S. de Buruaga. 
( N ú m . i.63á.) ( B .  9 6 1 ) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible número cua
trocientos ochenta y un mil trescientos 
setenta y tres, expedido por este Es
tablecimiento en veintiuno de Enero de 
mil novecientos once, á favor de Doña 
Modesta Mobilla y Gómez, se anuncia 
al público por tercera y última vez, 
para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde el dia 
diez del actual, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N O F I C I A ' , dé esta provincia, se

gún determina el artículo sexto del Re 
glamento vigente de este Banco: advir
tiendo que . transcurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento ele toda res
ponsabilidad. 

Madrid, treinta y uno de Mayo de 
mil novecientos once. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

( A . — 2 3 g . ) 

Habiéndose extraviado el resguar
do del depósito transmisible número 
seiscientos cincuenta y seis mil cuatro
cientos trece, expedido por este Esta
blecimiento en dos de Junio de mil no
vecientos nueve á favor de Doña Mer
cedes Padial y Vizcarrondo, se anun
cia al público por primera vez, para 
que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la primera 
inserción de este anuncio en los perió
dicos oficiales Gaceta de Madrid y BO
L E T Í N ' O F I C I A L de esta provincia, según 
determina el artículo sexto del Regla
mento vigente de este Banco; advirtien
do que, transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercerOj se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad. 

Madrid, treinta de M a y o de mil nove
cientos once. 

El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

( A . — 2 4 1 . ) 

IMPRENTA DE «ÉL PORVENIR» 
Martines ds Velaseo y Compañía. 

Pizarro, 15.—Madrid 


